RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008431, Ent. N° 6637/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Coordinadora General del Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya (PAEPU), de la  Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con el presupuesto y las actividades a desarrollar en el año 2015 en el “Plan de Actividades de formación en Servicio para docentes de Escuelas de Tiempo Completo” planteado por el Consejo  de Educación Inicial y Primaria;

RESULTANDO: 1) que el Consejo Directivo Central, por Resolución    Nº 26, (Acta Nº 87) de fecha 28/10/14,  dispuso:

1.1) aprobar el Plan de Actividades de Formación en Servicio, para docentes de Escuelas de Tiempo Completo para el año 2015, planteado por el Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya (PAEPU), según Presupuesto Nacional 2010-2015 y las actividades a desarrollar en el año 2015 en los cursos de Formación en Servicio para docentes del CEIP;

1.2) autorizar al Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya (PAEPU)    a liquidar y abonar los anticipos financieros y los gastos de pasajes, partidas de alimentación y alojamiento o viáticos según corresponda u otros, necesarios para dar cumplimiento a los Cursos mencionadas hasta un monto de                $ 17:000.000 con cargo a los fondos de endeudamiento externo del Proyecto 043- Préstamo 8198 UY; 

1.3) aprobar la implementación del Curso de Formación para Formadores de  Lenguaje, Matemáticas, Ciencias Sociales, Ciencias Naturales, con una carga horaria mínima anual de 130 horas reloj con sede en Montevideo;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 59 Literal D) de la Ley Nº 18437, al Consejo Directivo Central, le compete, entre otros, homologar planes de estudios aprobados por los Consejos de Educación;

2) que de las partidas a otorgar se deberá rendir cuenta, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 132 del TOCAF;

3) que no se especifica en la Resolución del 28/10/14, porque concepto se van a otorgar anticipos financieros;              

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2015 previo control de la imputación del mismo con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Téngase presente lo expuesto en los considerandos 2 y 3;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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